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Guayaquil, junio 18 del 2013 

ARQUITECTA 
YADIRA ANGELINA SANDOYA MOSQUERA 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que, las Junta General extraordinaria de socios de la 

compañía OKLIS S.A. tuvo el acierto de re-elegirla como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía y por un periodo de cinco años, la Representación Legal 

de la compañía la ejercerá judicial y extrajudicialmente de manera individual con todas 
las atribuciones, deberes y derechos conforme a lo mencionado en el Artículo Décimo 
que los Estatutos Sociales y la Ley le confieren, encontrándose entre éstos el de 

reemplazar a la Gerente General en caso de ausencia o falta temporal. 

OKEJIS S.A. Se constituyó en virtud de la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Fatquez A. el 18 de Febrero de 1997. 
Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Mayo de 1997. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía OKLIS S.A., a 

favor de YADIRA ANGELINA SANDOYA MOSQUERA, de fojas 

27.414 a 27.416, Registro de Nombramientos número 8.861. 

ORDEN: 21251 
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Guayaquil, 10 de julio de 2014 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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